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5943 RESVl.-1TION de :JO de dicü7nbn; de 1992, de la Oficina

Ef'pañola de Patentes y Marr:as, por lo- que ,.;e dif..¡pone !"¿
rYmplimüm,to de h"t sentenda dictada por el Tribunal Supc
rior de Justicia M Madrid, dedarada.firmc, en el reC'/l'rso
conten('Íoso-ad'."nú1istraJivo número 564/1990, promovido
por ..Sysscan, SodedadAnórdma...

En el ro:ct'rso cont('ncioso-administrativo Humero 564/1990, interpuesto
ante d TrilHlH~ Superior de Justicia de Madrid por ~Sysscan, Sociedad
Anónima", contra resoluCIón del l{egistro de la Propiedad Industrial de
5 de mayo de 1888, Re ha dictado (~on fecha 19 df' junio de 1992 por
'El dí.[ulo Trihunal, t.PlltE'nc1a, declarada fhnl>::, cuya parte dispositiva ~s

como sigue: .

"FailawOR: Que deticsümamos ¡:>! re('urso ültcrpnesto por .Syss("an
Sr¡dedHd Anóllima~, eontra la n~oludól1 de ti de mayo de 1988 por l~

f¡He el Hpgistro de la Propiedad Industrial deneg6 la inscripción dC' la
marca mí mero 1.148.398, denominada .Syss('an~) sin ~~':presa condena en
~(lstas...

F.n su virtud, f'stA- Organismo, f:O cumplimiento de 1(, pre"\'cnido en
1& Lé~' de 2"f de diciembre de 19M, ha tenido a bien disponer que SI":

('mnpla fin SUb prepios términos ls rdfrida f¡entenda y se publique (>}

aludido fal,lo en el _Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V.:::;,
MadJió, :30 (~e diciembre de 1992.-¡':l. iJirecln] I!.enenu..Julio DelicadiJ

MOlltf'ro-Río$,

S-ro Secretario general de la Of'icin:;. Espaho!a de PdJnlh;s y M:.u{"a~

RESOLUCJON de 30 de dÜJiEm.bre de 1992, de la Oricüw
K-:paft..ola de Patentes y Marcas, ¡Jor la que se dispone el
ewrnpUrn1ento de la ,<;entf?nci-n dictada por d Tribunl'll Supe
rwr de ,}11,sticia de lJadrid. derlnro,d:l firrne, en el-recuT8o
contenCiofjo-admini,strativo núrnero f>12/1989. prmnovi40
per ..Agrocros, Soci.edadAnónüna",.

En e.l recurso contcncioso-administrativo número G12! W89, interpuesto
ante d Tribunal Superíor de Justicia de Madrid por _Agrocros, Sociedad
Anónima", contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
6 de marzo de 19S9, se ha diC'tado, con fecha 23 de eneTO de 1992 por
el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

•j<'allamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por el Letrado señor Vela Nogales, en nombre y representación
de ~Agrocros, Sociedad Anónima.>, debemos declarar y declaramos que
es conforme a Derecho la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial
que concedió la inscripción de la marca inLernaciona1 mímcro 498.034
«Bayg6n. para la cla.<;.e 11; sin costas.»

En su virtud, f~stp Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 dl" dicipmbrf" de 1956, ha tenido a bien disponer que se
C'umpla, en sus propio~ términos, la referida sentencia y se publique el
aludídu fallo en el "Bol~'tín Ofieial del Estado~,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 80 de díciembre de 19!.l2.-E;) Dirl"ctor general, Julio Delicado

:\-1(Jnt~ro·Rjos.

SI. Secrdario genl"ral de la Ofidn:¡ Española de Patentes y Marcas.

RESOLfICION ele 30 de d:iciembrI'J df~ 1.99:2, de la Ofir:ülU
1.'.'spa;iola de PrJ.tI'."ntes y Mat·(';{[.t;, 1.lO1' la que se dispone el
(';ulliplim-¿ento de la s,,'1d(Jrtcia dictada pore!. Tr"l:bunal Supe
TiOT de Jw;ticio· de Ma&rido dp-c!nrac1afirme, en el reCUTSIJ
conlencioso-adnlill:iM,rati'/Jo número 441·.8/1989, pt'omovi
do por ..lnterle.'Jo,.A G.»,

En ;;1 r~:;eurso cOHten(i()so..adminL"tra~ti\'o nümera ·H,1-H/19S9, inler
pu,::·sto <1Jí',{, e:l Tribunal Sup~rh)J' (le JustidJ de i\hdrid. por .Int.erleg(),

A. G.~. contra resolución del Registro de la Propif'dad Industrial !\t.. 5 de
2brH de 1988, se ha clkta¡j(,. con fecha 11 de julio de 1992 por d citado
Tribunal, sentencia, .1edarada firme, {'ura i)attR dIspositiva (~S comtl sigile:

~Fa.Jlamos:Que, pstimando el recurso cúntenci(lso-admin¡stra~vGmtP('
pue~to por la represE,>nta.ción de .lnterlcJ;{ü, A. G.", contra la Rt'2oJucién
df'l Registro de la Propiedad Industrial de Gde abril de 1988, que conl.'fOdió
la inscripción registral a la maTl~a 1.136,490 ".Miniland, Socíl'rlad Anónima",
a la S()ci~dadde este w:ombre, así como CoTlf,ra la desestimación de! reC-1!T~O

de reposición interpuesto contra aquélla, debt.'mos declarar y declaramos
tale~ actos nulos, por no conformes a Derecho. declarando qUf' !h.l procede
€l otorga.miento del citado Registro de marCt'l, a cuyo cumplimiento (:<1n
denamos a la Admini::;uadón; sin c(lnd~na ten costas.~

En su virtud, este Organismo, en cUlllplimicuto de lo pn.'Vfnido E'n
la Lf!Y de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disp(Jl1er que se
cumpla en sus propios ténnino$ la referida ¡;entencia y st' puhliqac el
aludido fallo en el _Boletín Oficíal del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de- didl:"mbr12 de 1992.-E' Director general, Julio Dehcado

Mor.ten}-Ríos,

Sr. Secretario gem'ral ue la Oficina gbpañüla de Patentts y Mal'c<i..';.

RE1:J'OLUOON de 30 de dkinnbre de W,92, di" la. Qficina
E~paiwla de Patr;ntes y Marcas, por 14 qw: ~c dÚ'piYf/.R el
cumplhníento de la senten(ia di-et.ada· por cl1YiburtQ.i Supe
rior de JmUcía de Madrid, dedaro.da firme, en Id w'curso
cúnteuc'ioso-a,dm·i:ni$trativo núm.ero 305/1.990, pnJm,ovido
por .,8únago, Socicdad,4 n(Í'nimu-».

En el rtC'urso contcncioso-adminisl.rativo número 305/] 990, intl-'rp\¡~st.o

¡mtc el Tribunal Superiur de Justida de Madrid por .Simage, Sockd<-...l.l
A~!(¡H¡ma,", contra resoluciones del Registro de la Propiedad Inducitrial d('
20 de septiembre de 1988 y 16 de octubre de 198!l, se ha dictado, I'on
fecha 17 d~ marzo de HW2 por el eitado Tribullal, sentenda, declarada
firme, cuya parte dispm.itiva es como sigue:

.rallamos: Desestimando el recur::;o cor.tencioso-administrativo inter·
puesto por la representanón pnJc€-sal de la Entidad m€rcaHtU oSimago,
Sociedad Anónima" contra resolución de fecha 20 de septiembre de ] (1St;
dd Registro de la Propiedad Industrial que concedió la inscripción d",
la marca número 1.175.192, ".s~ gráfica, y cont.ra la de 16 de octubre de
]989 que desestimó el recurso de reposición, debernos dedarar y decla
ramos ajustadas a Derecho la-.. citadas resoluciones; sin hacer imposidon
dt' costa";.»

gn su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveIü<!o en
la Ley de 27 de dieiembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publiquf' el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial rlf'l Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992,-El Director general, Julio Delirado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario genNal de la Oficina Espe,.ftoia de Patentes y Marcas.

5947 RESOLUCION de 30 de dicú'mbrc de 1992, de la Ofic1na.
Espafwla de Patentes y Mm'cas, por la que se dlspone el
c~mplimümtode la sentencia di·etada por el Tribunal Supe
'f'tor de Justicia de Ma.dt·id, decla:rndafirme,. en el recurso
contencioso-ndrniní.c;trativo número 374B/1989, p-rmnúvi·
do por ..Rü:i. Sociedad Anónima,...

En el recurso contcncioso-administrativo número 374-B/1989, inte-r
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por -Rirsi, Sociedad
An6Ilima~, contra rl"soluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
4 de diciembre de 1987 y 27 de febrero de 1989, se ha dictado, con fecha
16 de enero de 1902 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el f{~t'urso contendoso-·admini:,trativo
interpuesto poda Entidad ~RisL Socil='dad Anónima", contra la resoluci6n
del Registro de la Propiedad Industrial d~ fecha 4 de- diciembre dt' J087
por la que se acordó la concesión de la marca número 1.126.:357 (gn'irü.~a)
~Vitad", así como contra la de 27 de felm'ro oc h.l89, desestimat.orht del
n~cm'so de reposición formalizado cOlltra la misma, debemos declanlf y
dedaramos que amb~ (es()llicionp.~ son ajusta.das a Dere('ho~ todQ dI;:'
sin hacer expresa imposición tle las costas CaCl.IHulas.~ .


